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MENSAJE INICIAL

Nos complace presentarles la presente guía que aborda la ejecución de 
las condenas en sede penal, que complementa las previamente elaboradas 
sobre la conducción de la primera audiencia en el proceso penal, la relativa 
a los procedimientos especiales y la de preparación del juicio oral. Con 
la presente guía –y la que se presenta en paralelo–, la Academia Judicial 
termina de cubrir las audiencias más relevantes de garantía, entregando 
pautas claras para su correcta conducción.

El adecuado control del sistema judicial en el cumplimiento de las con-
denas resulta esencial para que estas efectivamente cumplan con sus fina-
lidades y para que el Poder Judicial asuma el rol social que le compete. La 
experiencia indica que muchas veces los operadores del sistema otorgan 
poco valor a este proceso, transformando la audiencia en una mera instan-
cia formal. A su vez, la regulación se caracteriza por una dispersión norma-
tiva, la que se encuentra contenida en normas de diversas jerarquías legales 
e infralegales, que complejiza su estudio para la correcta realización de los 
objetivos de la audiencia. 

La guía ofrece información tanto jurídica como interinstitucional, con 
los principales debates jurídicos; se recomiendan buenas prácticas de coor-
dinación interinstitucional, por ejemplo, para la obtención de información 
sobre el cumplimiento de la condena; se identifican las actividades del 
tribunal relevando la importancia de la explicación de la decisión en un 
lenguaje adecuado para la comprensión de la persona condenada y de la 
víctima, y jurisprudencia relevante en la materia. 

De esta forma, la presente guía, construida por jueces y juezas de garan-
tía, pero con importantes aportes de académicos y otros actores del proceso 



penal, viene a levantar las mejores prácticas hoy en día disponibles. La 
revisión del contenido de las guías en nuestra página web por abogados li-
tigantes y académicos y su incorporación en nuestros procesos formativos 
ha evidenciado la utilidad del diálogo y la discusión entre pares respecto 
a las prácticas cotidianas con que enfrentan sus funciones. Es ese diálogo 
la única vía para avanzar reflexivamente sobre cuestiones que tienden mu-
chas veces a burocratizarse, relevando buenas prácticas que muchas veces 
no se masifican simplemente porque se desconocen. 

Esperamos realmente que este instrumento le sea útil a juezas, jueces 
y a la comunidad legal en general y que logre contribuir a la mejora de la 
justicia que reciben nuestros ciudadanos.

Le invitamos a visitar la página web de la Academia Judicial  <www.
guias.academiajudicial.cl>, en que podrá encontrar las Guías en su versión 
interactiva.

Juan EnriquE Vargas Viancos 
Director Academia Judicial
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